
DECRETO Nº 013/11 

VISTO: 

 Los antecedentes laborales de la agente municipal Señora Claudia Marcela Sclafani, D.N.I. 

Nº 17.555.997, LEGAJO Nº 980, que revista faltas reiteradas a sus actividades laborales sin 

justificar , incumplimientos a los pedidos solicitados por el médico de contralor municipal 

Dr. Cristian A. Rodriguez, M.P. Nº 25760/4, las ausencias en su domicilio particular  pese a 

encontrarse con carpeta médica por reposo y sanciones establecidas por el D.E.M. mediante 

Resolución Nº 167/10 , que dan cuenta de los graves y reiterados incumplimientos en orden 

a la prestación de los servicios que tiene asignados como empleada Municipal; 

Y CONSIDERANDO: 

Que la mencionada empleada, ha tomado licencia durante el pasado año 2010 por sesenta y 

seis días, por aplicación del Art. 7, primero y luego noventa y un días por el artículo 8 del la 

Ordenanza Nº 1304/99; 

Que en tales circunstancias, en no menos de seis (6) oportunidades en que concurrió a su 

domicilio el médico de contralor municipal Dr. Cristian A. Rodriguez para efectuar el 

control correspondiente, en razón de los certificados que acompañaba la empleada, la 

mencionada no se encontraba en el mismo y tampoco cumplimentó con lo solicitado por 

dicho profesional, al requerirle los certificados y estudios de antecedente médicos de 

patologías aducidas, dejándose las constancias correspondientes, tanto en el legajo como en 

el domicilio de la agente.- 

Que así también, durante el mismo año 2010, incurrió en más de diez inasistencias 

continuas o discontinuas, que la dejan incurso en la causal de cesantía prevista por el art. 

63, inc. a, del Estatuto del Empleado Municipal. 

Que en tal caso, el art. 65 del mismo texto legal, exime al Departamento Ejecutivo 

Municipal, de la instrucción del sumario administrativo para la aplicación de la referida 

sanción.- 

Por ello y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 inc 17 de la Ley Orgánica 

Municipal 

                      LA INTENDENTA  MUNICIPAL DE CAPILLA DEL MONTE 

 

D E C R E T A  

 

Artículo 1.-: Dispónese a partir del día de la fecha la cesantía de la Sra. Claudia Marcela 

Sclafani, D.N.I Nº 17.555.997, legajo Nº 980, Maestranza y Servicios Generales de VIII-

Categoría 1,  como empleada de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

Municipal.- 

 

Artículo. 3.- :Notifíquese, publíquese, dese al registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de febrero de 2011.- 

Firmado:   LUIS RENE OURTHE                  ROSANNA E. OLMOS 

                     SEC. GOB.                                   INTENDENTA MPAL.   


